
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 
SECRETARÍA 

 
TRASLADO SECRETARIAL No. 66 

MONTERIA 14 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Radicado Acción Demandante Demandado Objeto Término Magistrado 
ponente 

 
 

23.001.23.33.000.2019.00264.00 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Edwin Besaile Fayad 
 

Procuraduría General de la 
Nación 

Recurso de apelación contra la auto 
que decidió medida cautelar de 7 de 
octubre de 2021, presentada por el 
doctor Julio Cesar Ortiz Gutierrez 

apoderado de la parte demandante 

 
 

3 Días. 

 
Diva Cabrales 

Solano 

 
23.001.23.33.000.2021.00134.00 

 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Uroclinica de Córdoba 
SAS 

 
Cafesalud EPS en liquidación 

Excepciones propuestas por la 
doctora Anya Yurico Arias Aragonez 

apoderada de Cafesalud 

3 días  
Pedro Facundo 
Olivella Solano 

 
23.001.23.33.000.2021.00061.00 

 
Reparación Directa Laura Martínez Doria y 

otros 

 
ESE Hospital San Diego de 

Cerete 

Excepciones propuestas por el doctor 
Juan Francisco Pérez Palomino 

apoderado de la ESE Hospital San 
Diego de Cerete 

3 días  
Pedro Facundo 
Olivella Solano 

SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente al de la fijación SECRETARÍA, Se deja constancia que en la fecha siendo las 05:00 p.m. 
comienza a correr el término de traslado. vence el término dado. 

 
Montería, 14 de octubre de 2021 Montería, 20 de octubre de 2021 
 
 

 

CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA 
Secretario 

   


